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Quito, 15 de abril de 2018 

Licenciado 

LUIS JOSELITO JIMENEZ AGUILAR 

Ciudad.- 

A través de la presente, me es grato manifestar a Usted que la Junta General Universal de Accionistas 

de LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GUERRÓN JIMENEZ INGUEM S.A., celebrada el 15 de abril de 2018, 

ha designado a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de UN AÑO. 

Como Presidente de la Sociedad, Usted subrogará al Gerente General en caso de ausencia hasta que 

sea legalmente reemplazado, de conformidad a los Estatutos aprobados de la Compañía. 

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GUERRON JIMENEZ INGUEJ S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Quincuagésima Tercera del cantón Quito, 

ante el Dr. Hugo Marcelo Dalgo Proaño, 29 de diciembre del 2017, inscrita en el Registro Mercantil 

el 19 de marzo del 2018, 

Ruego a Usted, dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, - 

  

JORGE ENRIQUE CARRILLO ROSERO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Accionistas 

Quito, 15 de abril de 2018 

Acepto el nombramiento que antecede, 

  

     EITOTIMENEZ AGUILAR 

PRESIDENTE 

INMOBILIARIA GUERRON JIMENEZ INGUEN S.A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 110098 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14442 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA GUERRÓN JIMENEZ INGUEJ] S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | JIMENEZ AGUILAR LUIS JOSELITO 
IDENTIFICACIÓN 1706893664 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1383 DEL 19/03/2018.- NOT. 53 DEL 29/12/2017 AR | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUES! ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO -DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

    

FE£HA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 
2 e, 

! o 
. JOHANNA ELIZABETH (nro iros. RESOLUCIÓN 019-RM0-2015) 

'GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN uITO ., 
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IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. A. JOSE DE SUCRE N54-103 
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